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PONEN EN EJECUCIÓN EL “TRATADO INTEGRAL Y PROGRESISTA DE 

ASOCIACIÓN TRANSPACÍFICO” – CPTPP 
 

 
El Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (en adelante, el “CPTPP” por 
sus siglas en inglés) es un acuerdo comercial multilateral en el que actualmente participan 
Australia, Brunei, Canadá, Chile, Japón, Malasia, México, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y 
Vietnam. El objetivo del CPTPP es impulsar el comercio de bienes y servicios, así como 
promover un mayor crecimiento económico de los países miembros que lo conforman. 
 
Tras haber sido aprobado y ratificado por el Congreso de la República, mediante Decreto 
Supremo N° 011-2021-MINCETUR, se ha dispuesto poner en ejecución el CPTPP a partir 
del 19 de setiembre de 2021. En ese sentido, desde esa fecha, los importadores de 
productos originarios de los países miembros podrán solicitar la aplicación de preferencias 
arancelarias en el marco del acuerdo. 
 
 
NOTA: El CPTPP es el primer acuerdo comercial que el Perú suscribe con Brunei, Malasia, 
Nueva Zelanda y Vietnam. 
 
 
Para cualquier consulta respecto a esta información, pueden comunicarse con nosotros al 
siguiente correo electrónico:  erickacaballero@esola.com.pe. 
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